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' Colonia, AGOSTO

ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

i aria y el interés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su ¡mpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reciben son hasta las 6 ,p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajostipógraficos, siendo
eu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

.....................■ ......................... i

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 4 de AGOSTO de 1897

CONSIDERACIONES AL DR.
GENEROSO PEREZ

Creimos que el abuso cometido por el Cura
Párroco, Dr. don Generoso Perez no siguiera
siendo auxiliado por la autoridad Policial, al
prestar su concurso á fin de quedar prohibida
la entrada á los hombres en la iglesia, los dias
domingos ínterin se celebre la misa mayor.

En cambio hemos abrigado la creencia que
la Policía pudo haber sido sorprendida por el
Cura Párioco con alguna falsa afirmación, pues
no se esplica de otra manera que un sacerdote
por si y ante si disponga á su antojo el sitio
por donde deben entrar los hombres, donde han
de situarse y el paraje por separado destinado
á las señoras.

La imajinaria que se coloca en la puerta de
la iglesia con la consigna de no permitir la en­
trada á los hombres, debe instalarse dentro del
templo á objeto de hacer guardar respeto, y
todo aquel que faltare, no solamente sacarle de
allí, sino también reducirlo á prisión. Esto es lo
que le compete á la Policía en el caso referido
y no hacer cumplir una absurda disposición dic
tada por el Dr. Perez como si la iglesia fuera
patrimonio suyo.

Para que el público y los colegas con quíe •
nes mantenemos caje se enteren del autoritaris­
mo del Dr. don Generoso Perez, Cura Párroco
de la ciudad de la Colonia, publicamos á con­
tinuación el aviso fijado en la puerta de la Igle
sia, como si se tratara de una oficina pública.—
Allá vá:

AVISO
El sitio destinado para los hombres

en la Iglesia, es el Presbiterio
Se entra por la Sacristía ó por la

casa Parroquial.—Generoso Perez—
Cura Vicario.

Apelando pues, al elevado criterio de nuestra
autoridad Policial, esperamos que en lo suce­
sivo la orden del señor Cura no se haga cum­
plir á medida de su deseo y solo si, se le preste
el auxilio necesario, en la parte referente á ha­
cer guardar el orden y respeto que lorzosa
mente hay que observarse en toda iglesia.

HERMOSAS ESTAMPAS
El vapor “Laíayet* condujo ayer de la ciu­

dad vecina para los establecimientos de los
señores Drabble H08. los siguientes animales

finos.
Para la estancia de los “Altos" 1 Padrillo

oscuro. 1 Toro rosillo. 4 Carneros cara ne­
gra. Para la estancia “San Pedro“ 1 Padri­
llo samo. Para la “Estanzuela** 2 Toros pam­
pas. 2 Carneros cara negra. Para la estancia 

“San Luis“ 1 Carnero Lincons. Para el Migue
letc 4 Carneros cara negra.

Todos estos reproductores proceden délas

mejores cabañas de Inglaterra.

Ascenso
■ ■ nr-JUnn

La superioridad ha ascendido á Sargento Ma
yor, al Capitán don Alberto Schweizer, Jefe del
Batallón General “César Díaz*.

Reciba el agraciado nuestras felicitaciones.

DEFUNCIONES
—o—

En estos últimos dias, han fallecido en la
Colonia y su jurisdicción, las siguientes perso­
nas—Alberto Nuñez, Manuel Díaz López,
Eduardo Santa Cruz y Estevan Manzino.

A las familias de los extintos, nuestro sentido
pésame.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia á treinta de Julio

de mil ocho cientos noventa y siete á las tres de
de la tarde: A petición de los interesados hago
saber: •

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JOSÉ BANNA, de nacionalidad italiano, de cua­
renta y dos años, nacido en “Vercelliu, Provincia
de Piemonte, Italia, de estado viudo de Francisca
Guaschi, fallecida en el año mil ocho cientos ochen
ta y siete en “Saunazzaro de Burgondi“ Provincia
de Pavía, Italia, de profesión jornalero, y domici­
liado en esta Ciudad, hijo de don Juan Banna, de
nacionalidad italiano, fallecido en Saunazzaro de
Burgondi, Italia, y de Linda Girardi, de-nacional!
dad italiana, de sesenta y nuevo años, viuda, de pro
fesion labores de su soso y domiciliada en esta Ciu
dad; y doña FL0RINDA ANDREINI, de naciona
lidad italiana, de cuarenta años, nacida enPieva do
San Steffano, Provincia de Lucca, Italia; de estado
soltera, de profesión labores de su sexo y domici­
liada en esta ciudad, hija do don Angel Andreini,
de nacionalidad italiano, de setenta y cinco años,
viudo, labrador y domiciliado eu el uGeneralu y
de doña Cecilia Gorgnetti, italiana, fallecida en el
año mil ocho cientos noventa y uno en el MG«-
neralu.

En fé de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante esto Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo sello y firmo para su pu
blicacion por espacio de ocho dias como lo manda
la ley.

IGNACIO AGUIRRE
Oficial del E. Civil—Encargado

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
en los autos sucesorios de don Pedro J. Sorondo é
incidente sobre moratorias, se cita llama y emplaza
a todos los acreedores de dicha sucesión, para la
junta de acréedores que tendrá lugar el dia cuatro
de Setiembre próximo á las diez antes meridiano,
á objeto de resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoseles, que deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos y que la
junta resolverá con los que concurran.

Colonia Julio 27 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Publico

EDICTO
Por disposición de! Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Dominga Genes, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con dere­
chos á ella, á fin de que se presenten á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Julio 26 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D 1 C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace saber al público la apertura de la Sucesión de
don Epifanio Sabalzagaray, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que so presenten ú deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término

de treinta dias.
Colonia Julio 15 de 1897.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do don Eulogio Sooane Patiño. citándose á todos
los que por cualquier título se consideren con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
loa justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Julio 8 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de doña Cornelia Suarez de Gómez, para que todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término do treinta dias.

Colonia, Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZA MIEN TO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparesca dentro de noventa dias, á
estár á derecho en el juicio sucesorio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á todos los herederos de
los cónyuges Don José Cornelio Bonó y Doña Eran
cisca Qiúrós, ó compradores do fracciones pro-indi
visas del campo perteneciente á dichas sucesiones,
para que dentro del término de treinta dias compa
rezcan á este Juzgado á estar á derecho en los
autos sucesorios de dichos finados, bajo apercibi­
miento de nombrarles defensor de oficio.

Colonia, Julio 8.de 1897
RAMON BARBOT
Esbribaao Público

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber el público, la apertura déla sucesión
de don Gervacio Cabrera, para que todos los que
se consideren con derechos á ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término de treinta dias.

Colonia Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do Doña María Fernandez de Torres, citándose á
todos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Julio 3 de 1897
RAMON BARBOR

Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

« AVINO

A los efectos que haya lugar se hace saber:
Que doña Cármen Quintana de Solano se ha pre

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitan
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
de su propiedad situado en el Miguelete proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, que divide aguas
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pto.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

I EDICTO

Por disposición dol. señor Juez Letrado Departa
mental de la Oolonia, Doctor don Nicolás Miuslli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don MAURICIO VERA, citándose á todos los
quopor cualquier concepto, soconsideieu con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Julio 2 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

LICITA C I O N
—o—

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento, llámase á licitación para la. ena
jenacion del pescante á vapor de propiedad de la
Corporación, el cual so encuentra á disposición de
los interosados en el local de la calle Rivadavia
esquina Nueva Palmira.

Las propuestas serán presentadas en pliego ser­
rado y de acuerdo con la resolución que obra en
Secretaria y á la cual deberán sujetarse los propo­
nentes y serán abiertas el dia diez d¿ Agosto pró­
ximo á las tres de la tarde.

Colonia Julio 24 do 1897.
1 TOMAS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

COMISION DEPARTAMENTAL
D E

Esta Comisión llama á licitación para practicar
las obras de reparación proyectadas para el edifi­
cio situado en la calle Rivadavia de esta ciudad,
parto ocupada por la Escuela Mixta, con arreglo
al pliego do condiciones, que se encuentra en la
Secretaria á la disposición do los interesados.

Las propuestas, escritas eu el papel sellado cor­
respondiente, so recibirán hasta el 10 de Agosto
próximo, en cuyo dia, á las 2 p. m. serán abiertas
en presencia de los intei osados que concurran al
acto, reservándose la Autoridad Escolar el derecho
de aceptar la que crea mas conveniente, ó do recha
zarlas todas si considera que no son aceptables.

Colonia, Julio 23 de 1897.
LA COMISION

COMPAÑIA DE SEGUROS CONRRA INCENDIOS

HAMBURGO
Establecida eu la República O. del Uruguay

DESDE HACE

2 4 AÑOS
Se aseguran Riesgos de todo

genero, y los daños serán pagados eu
Montevideo sin referencia ai

guua á la Oficina principal de
RAM BURGO

Agente general en la República O. del Uruguay

abelino lammers
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(Frente al Banco Francés)
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Único Agente en el Departamento de la Oolonia

BERNARDO LARRAhDE
Calle Rivedavia esquina Piilmifu.
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